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Bogotá D.C., Seis (6) de Octubre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022020-00696

En atención a la  constancia secretarial  que precede,  y  por ser
procedente, se fija la hora de las 2:30 pm del día 26 de octubre de
2023,  para llevar a cabo la audiencia programada en decisión datada
03 de marzo de 2023. 

La  inasistencia  injustificada  a  la  audiencia,  dará  lugar  a  las
sanciones económicas y procesales previstas en la ley.

Para el desarrollo de la audiencia se hará uso de la plataforma
tecnológica  Microsoft  Teams, por  lo  tanto,  la  secretaría  con
colaboración
de las partes, gestionará lo pertinente para la instalación y desarrollo
de la audiencia virtual.

Para  el  efecto  se  les  remitirá  a  las  partes  y/o  interesados  un
manual de uso básico de la plataforma mencionada. Se advierte a los
participantes  que  el  link  de  acceso  a  la  audiencia  será  enviado  vía
correo electrónico a las partes tres días antes de la celebración de la
audiencia,  a  la  dirección  electrónica  reportada  en  el  acápite  de
notificaciones de la demanda.

Las partes deberán acceder con 30 minutos de anticipación para
realizar las respectivas pruebas de conectividad.

De otro lado, en virtud de la documental militante en archivos
digitales  Nos.  035  y  037,  se  reconoce  personería  al  Doctor  HEBER
SEGURA  SAENZ, quien  actuará  en  calidad  de  apoderado  de  BANCO
DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por  secretaria  compártase el  link del  proceso,  para lo  pertinente,
dejando las constancias secretariales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
38 hoy 9 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

LNRC


